
 

  
DECRETO 2032/2018 
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

 
 

 
Programa de Formación y Capacitación de Recursos 
Humanos Expertos. Complementa decreto 2549/15. 
Del: 20/09/2018 

 
VISTO: 
El Decreto Nº 2549/15; y 
CONSIDERANDO: 
Que por el mismo, se creó en el ámbito del Ministerio de Salud Pública, el programa de 
Capacitación y Formación de Recursos Humanos denominado “Expertos” a partir del 1 de 
septiembre de 2015 y por el término de tres (3) años; 
Que el Programa creado tiene como propósito la formación de Recurso Humano capacitado 
para cubrir las necesidades de la Red Pública de Salud; 
Que el Ministerio de Salud Pública se encuentra llevando adelante el proceso de 
capacitación general y específica según la formación y lugar en que los mismos prestan 
funciones y análisis de necesidades según la planta orgánica funcional; 
Que en virtud de ello, corresponde prorrogar la vigencia del aludido programa, a partir del 
1º de septiembre del corriente, y por el término de un (1) año; 
Que los beneficiarios del Programa Expertos percibirán a partir del 1º de septiembre de 
2018, una asignación estimulo equivalente al ochenta por ciento (80%) del Salario Mínimo 
Vital y Móvil que tendrá carácter remunerativo. 
Que los mismos ingresaran a un registro a llevarse adelante en el ámbito del Ministerio de 
Salud Pública a los fines de la cobertura progresiva de cargos en la planta del mismo, 
conforme a la factibilidad presupuestaria, vacancias y necesidades relevadas; 
Que el presente tramite, cuenta con el aval del señor Ministro de Salud Pública; 
Por ello; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

 
Artículo 1º: Prorrógase a partir del 1º de septiembre de 2018 y por el término de un (1) año, 
el “Programa de Formación y Capacitación de Recursos Humanos - Expertos” en el ámbito 
de Ministerio de Salud Pública, en un todo de acuerdo con los fundamentos expuestos en 
los Considerandos del presente. 
Art. 2º: Establécese que los Beneficiarios del Programa “Expertos” percibirán una 
asignación equivalente al ochenta por ciento (80%) del Salario Mínimo Vital y Móvil, que 
tendrá carácter no remunerativo, y no impondrá relación laboral con el Estado Provincial. 
Art. 3º: Autorízase al Ministerio de Salud Pública, a través del área competente de su 
dependencia, a elaborar un registro del Recurso Humano que hubiere cumplimentado la 
capacitación general y especifica con detalle de funciones nivel de introducción y 
antigüedad en el Ministerio de Salud Pública, a los efectos de la cobertura progresiva de 
cargos, de conformidad a la factibilidad presupuestaria y lactantes producidas y las 
necesidades relevadas por la Cartera Sanitaria. 
Art. 4º: Autorízase a la Subsecretaría de Hacienda, dependiente del Ministerio de Hacienda 
y Finanzas Públicas, a incorporar y/o incrementar las partidas presupuestarias del Ministerio 
de Salud Pública, para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 
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Art. 5º: La erogación que demande lo dispuesto en el presente Decreto, se imputará a la 
respectiva partida presupuestaria de la Jurisdicción 6 - Ministerio de Salud Pública, de 
acuerdo con la naturaleza del gasto. 
Art. 6º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en el 
Boletín Oficial y archívese. 
Ing. Oscar Domingo Peppo 
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